
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  
Santiago de tolú-Sucre, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2023-00101-00 
DEMANDANTE: ISABEL MARÍA GÓMEZ OCHOA 

APODERADO: IRIS FIGUEROA RANGEL 
DEMANDADO: GERARDO OSUNA LÓPEZ 

 
Asunto: Auto que libra mandamiento de pago  

 
La señora  ISABEL MARÍA GÓMEZ OCHOA identificada con C.C N° 64.516.414 
actuando mediante apoderada judicial, presenta demanda Ejecutiva, en contra del señor 
GERARDO OSUNA LÓPEZ identificado con C.C N.º 4.019.907, quien aporta con la 
presente demanda, una letra de cambio con fecha de suscripción 17 de diciembre de 2018 
del cual se desprende una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una 
suma liquida de dinero a favor del demandante de conformidad con los artículos 422 del 
C.G.P., 621 y 774 del Co de Co. Se observa que la demanda cumple con los requisitos 
formales del Artículo 82, 84, 422 y del C.G.P., y los artículos 621 y 671 del Código de 
Comercio, por lo que procederá a librar mandamiento de pago, este Despacho Judicial; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima cuantía, 
en contra del señor GERARDO OSUNA LÓPEZ identificado con C.C N.º 4.019.907 y 
a favor de la señora ISABEL MARÍA GÓMEZ OCHOA identificada con C.C N° 
64.516.414, y ordénese que se le pague a esta en el término de cinco (5) días la suma de 
ONCE MILLONES DE PESOS MCTE ($11.000.000,00) por concepto de capital, , 
más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima fijada por la súper intendencia 
financiera, desde la fecha de vencimiento de la obligación 17 de diciembre de 2020 
contenida en la letra de cambio, hasta que se verifique el pago total de la obligación, Más 
las costas y agencias en derecho que se causen dentro del proceso.  
 
SEGUNDO: Tramítese el proceso ejecutivo, previsto en la Sección Segunda Título Único 
Capítulo I, del código General del Proceso. 
 
TERCERO: Notifíquese este auto al demandado en la forma establecida en los artículos 

290, 291 y 292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022, córrase traslado por diez (10) días y hágasele entrega de la copia de la 

demanda y sus anexos 

CUARTO: Téngase a la Dra. IRIS FIGUEROA RANGEL identificada con C.C N° 
22.945.319 de Magangué - Bolívar y T.P N° 108.437 del C.D de la J, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos conferido en el poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 
JUEZA 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISUCO 

MUNICPAL DE SANTIAGO DE TOLU 

Notificación por estado Nº TYBA 

 



CUADERNO MEDIDAS CAUTELARES 
SECRETARÍA: Señora Jueza en la fecha paso a su despacho el presente proceso 
Ejecutivo con radicación 2023-00101-00 donde el apoderado judicial de la parte 
demandante mediante memorial solicita medidas cautelares. Sírvase proveer. 
 

Santiago de Tolú- Sucre, Octubre 13 de 2023  

 

ALDO LUIS ROSA ROSA  
SECRETARIO 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU-SUCRE  

Santiago de tolú-Sucre, Trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 2023-00101-00 

DEMANDANTE: ISABEL MARÍA GÓMEZ OCHOA 
APODERADO: IRIS FIGUEROA RANGEL 

DEMANDADO: GERARDO OSUNA LÓPEZ 
 

Asunto: Decreta embargo de salario  
 
En atención a la nota de secretaria precedente y al escrito recibido observa el despacho 

que en su numeral primero reposa una solicitud de embargo de las cuentas del 
demandado a nivel nacional, no obstante, se le imposibilita a esta servidora judicial 
oficiar para efectos del cumplimiento de dicha medida a cada sucursal bancaria, 
dado que en el memorial no reposan las direcciones electrónicas de las entidades 
bancarias a las cuales se pretende extender dicho embargo, por lo anterior, este 
juzgado se abstendrá de decretar la medida solicitada hasta tanto no sean aportadas 
las direcciones electrónicas de notificación de cada una de las entidades. 
 
En vista de que los demás numerales cumplen con los requisitos establecidos en el 

artículo 953 del CGP, este juzgado procederá a acceder al decreto de las medidas cautelares 

incorporadas en cada uno de ellos; por lo anterior, se RESUELVE: 

 

 PRIMERO Abstenerse de decretar la medida cautelar solicitada de conformidad con la 

parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Decrétese el embargo y posterior secuestro de la cuota parte que le 

corresponde al demandado GERARDO OSUNA LÓPEZ identificado con C.C N° 

4.019.907 sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria N.º 340-11240 y 

referencia catastral 70820000-1000000-1036-2-000000000, ubicado en el kilómetro tres (3) 

sector la unión, en el municipio de Santiago de tolú-Sucre. 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble de propiedad 

del demandado GERARDO OSUNA LÓPEZ identificado con C.C N° 4.019.907 sobre 

identificado con matrícula inmobiliaria N.º 340-5080 y referencia catastral 70820000-

2000000-1010-3-000000000, el cual se denomina como San Antonio, y se encuentra 

ubicado en la vereda Santa Lucía, en el municipio de Santiago de tolú-Sucre. 



CUARTO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del solar o lote de terreno urbano 

de propiedad del demandado GERARDO OSUNA LÓPEZ identificado con C.C N° 

4.019.907 identificado con matrícula inmobiliaria N.º 340-10056, ubicado en el paraje 

coveñita en los denominados María, en el municipio de Coveñas-Sucre. 

Ofíciese al señor Registrador de Instrumentos Públicos de la ciudad de Sincelejo, para que 

se sirva inscribir dichos embargos y expedir el respectivo certificado con destino a este 

juzgado. 

TERCERO: Limítese el embargo a la suma de $ 16.500.000 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
 

KAREN PATRICIA GUTIERREZ MONTERROZA 
JUEZA 
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